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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad l'Horta Nord

2026/05536 Anuncio de la Mancomunidad l'Horta Nord sobre la aprobación
definitiva del presupuesto general de 2026, sus bases de ejecución y
plantilla de personal.

ANUNCIO
D.ª Cristina Civera Balaguer, Vicepresidenta Primera de la Mancomunitat

l'Horta Nord, por delegación del presidente en Decreto núm. 187, de fecha 30 de
marzo de 2026.

Hace saber: Que adoptado el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de la entidad del ejercicio de 2026, por el Pleno de la Mancomunitat l'Horta
Nord, de fecha 31 de marzo de 2026, sus bases de ejecución y plantilla de personal,
no ha sido interpuesta reclamación alguna por ningún interesado.

De conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, el Presupuesto General de 2025 se considera definitivamente
aprobado y se publica en el "Boletín Oficial de la Provincia", resumido por capítulos,
para su entrada en vigor.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 113.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las bases del Régimen Local, y 171.1 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, contra el citado acuerdo de aprobación definitiva, que agota
la vía administrativa, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia. 

VER ANEXO

La Pobla de Farnals, 7 de mayo de 2026.—La vicepresidenta primera,
Cristina Civera Balaguer.
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MANCOMUNITAT L´HORTA NORD.

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2026

ESTADO DE GASTOS EJER. 2026

CAP.DENOMINACIÓN IMPORTE
I GASTOS DE PERSONAL 4.741.720,31             
II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 4.197.941,49             
III GASTOS FINANCIEROS 73.450,00                  
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 56.668,60                  
V FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 28.000,00                  

OPERACIONES CORRIENTES 9.097.780,40             

VI INVERSIONES REALES 451.821,82                
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -                             

OPERACIONES DE CAPITAL 451.821,82                
OPERACIONES NO FINANCIERAS 9.549.602,22             

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00                    
IX PASIVOS FINANCIEROS -                             

OPERACIONES FINANCIERAS 6.000,00                    

9.555.602,22             

TOTAL INCREMENTO DEL PRESUPUESTO 2026 SOBRE 2025 0,46%

ESTADO DE INGRESOS

CAP. IMPORTE
I IMPUESTOS DIRECTOS
II IMPUESTOS INDIRECTOS
III TASAS Y OTROS INGRESOS 3.462.800,91             
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.655.479,49             
V INGRESOS PATRIMONIALES 6.500,00                    

9.124.780,40             
VI ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 424.821,82                

424.821,82                
9.549.602,22             

VIII VARIACIONES DE ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00                    
IX VARIACIONES DE PASIVOS FINANCIEROS -                             

6.000,00                    

9.555.602,22             

TOTAL ESTADO DE GASTOS

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 

DENOMINACIÓN

OPERACIONES CORRIENTES

OPERACIONES DE CAPITAL

OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES FINANCIERAS
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ANEXO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO DE 2026. 
 

1. Escala: Habilitación de 
carácter nacional. 

2. Subescala: Secretaría 
Intervención, 

Grupo A/B. 
Número de puestos: 2. 
Denominación: Secretaria/o-
Interventora/or y 
Vicesecretaria/o-
Interventora/or.- 

 
Escala: Administración General Subescala: Administrativa. Subgrupo C1. 

Número de puestos: 11.  
 

 
Escala: Administración General Subescala: Auxiliar. Subgrupo C2: Número de 

puestos: 2. 
  

 
 

Escala: Administración General Subescala: Técnico. Subgrupo A1: Número de 
puestos: 1. 
Denominación: Técnico de 
Administración General. 
Gestor de Fondos europeos.   

Escala: Administración General Subescala: Técnico. Subgrupo A2: Número de 
puestos: 2. 
Denominación: Técnico de 
Administración General.  
Observaciones: Uno adscrito a 
administración general. 
(Promoción interna). 
Otro adscrito a Administración 
Tributaria. 

 
 

Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: Técnicos 
superiores.  

Ingeniero Industrial. Subgrupo: A1/A2. 
Número de puestos: 1. 
 
  

Escala: Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: 
:Técnicos superiores.  

Denominación puesto de 
trabajo: Psicólogo  
 

Grupo: A1 
Puestos de trabajo: Cuatro. 
Observaciones: Tres puestos 
(adscritos a equipo EEIIA).  
Un puesto (adscrito a atención 
primaria básica). 

 
Escala: Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: 
:Técnicos superiores.  

Denominación puesto de 
trabajo: Asesor jurídico 
(adscrito a servicios sociales). 
 

Grupo: A1 
Puestos de trabajo: Dos. 
Uno a tiempo parcial. 
 

 
 

Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: Técnicos  
superiores. 
  

Denominación del puesto de 
trabajo: 
Responsable Servicio Omic  

Grupo. A1/A2 
Número de puestos de trabajo: 
Uno. 

Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: Técnicos 
medios.   

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Trabajador social 

Grupo: A2. 
Número de puestos de trabajo: 
Diecinueve 

Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: Técnicos 
medios.   

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Educador social 

Grupo: A2. 
Número de puestos de trabajo: 
Cuatro. 
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Escala; Administración Especial. 
Subescala Servicios especiales. 
Plaza de cometidos especiales.   

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Técnico de Igualdad 

Grupo: A2. 
Número de puestos de trabajo: 
Dos. 
 

Escala; Administración Especial. 
Subescala Servicios especiales. 
Plaza de cometidos especiales.   

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Promotor de Igualdad 

Grupo: B. 
Número de puestos de trabajo: 
Uno. 
 

 
Escala; Administración Especial. 
Subescala Servicios especiales. 
Plaza de cometidos especiales  

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Agente de Juventud 

Grupo: A2. 
Número de puestos de trabajo: 
Uno. 
 

 
Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: 
Cometidos especiales. 

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Técnico asesor al consumidor 
(OMICs) 

Grupo: B/C1. 
Número de puestos de trabajo: 
Tres 
 

 
Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: 
Cometidos especiales. 

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Técnico de integración social.  

Grupo: B 
Número de puestos de trabajo: 
Uno 
 

Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: 
Cometidos especiales. 

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Técnico de educación 
ambiental 

Grupo: B 
Número de puestos de trabajo: 
Tres.  
Observación:A tiempo 
completo. 
 
 

Escala; Administración Especial. 
Subescala técnica. Clase: 
Cometidos especiales. 

Denominación del puesto de 
trabajo. 
Técnico de animación 
sociocultural 

Grupo: B 
Número de puestos de trabajo: 
Uno.  
 

 
 
2.-Personal laboral. 
 

Denominación del puesto de 
trabajo: 
Mecánico conductor . 

Número de puesto de trabajo: 
Nueve 

 

Denominación del puesto de 
trabajo: 
Electromecánico 

Número de puesto de trabajo: 
Uno 

 

 
Denominación del puesto. 
Auxiliar de Ayuda a Domicilio. 

Número de puestos de trabajo: 
Dieciséis 

 

 
Denominación: 
Auxiliar mantenimiento de la 
perrera de la MHN 

Número de puestos de trabajo: 
Dos. 

 

3. Personal eventual. 
 
Personal eventual  Jefe de gabinete de presidencia. Un puesto. 
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